
INFORME DE GERENCIA 

Señores 
JUNTA GENERAL ACCIONISTA DE 

PROCESADORA SANTA CATALINA PROSACA C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a mis obligaciones como Gerente General de esta Compañía, 

cumplo con informarle que se ha procedido a realizar una Rectificación en los 
Estados Financieros del período económico del año 2010. 

La Administración se ha ceñido de acuerdo a las disposiciones estatutarias y 

reglamentarias, en lo que respecta al ejercicio económico, cumpliendo con 

todas las obligaciones y sus resultados son los que reflejan los libros de 

contabilidad. 

Guayaquil, Diciembre 9 del 2014 

  

Gerente General


